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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1502 DE 2002
(Julio 31)
“Por el cual se  reestructura la Oficina de Asesoría para la Seguridad de la Rama Judicial y se modifica la planta de cargos de la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,  creadas por el Acuerdo  074 de 1996”

LA  SALA ADMINISTRATIVA DEL

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades Constitucionales  y legales,  especialmente de las señaladas en el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-  Trasladar el cargo de Profesional Universitario Grado 20, del Centro de Administración del Palacio del Justicia, Grupo de Mantenimiento, creado por el Acuerdo 1007 de 2000,  al Despacho del Director de la Oficina de Asesoría para la Seguridad de la Rama Judicial.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Adscribir a la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial el Centro de Administración del Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” y su Sección de Archivo de la Justicia Regional, con la planta de cargos con  que fue creado por el Acuerdo 1007 de 2000,  salvo el de Profesional Universitario Grado 20, al que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO. La estructura y planta de personal de la Oficina de Asesoría para  la Seguridad de la Rama Judicial,  dependiente de la Sala Administrativa  del Consejo Superior de la Judicatura, quedará así:


DENOMINACIÓN
GRADO

Un
(1)  Director  de Unidad
Nom

Un 
(1)  Profesional  Universitario 
20

Un 
(1)  Asistente Administrativo
14

División de Seguridad  Integral del Palacio de Justicia
Un
(1)  Profesional Universitario 
20

Cuatro
(4)  Profesional  Universitario
16

Seis
(6)  Asistente Administrativo
06

ARTÍCULO CUARTO.  (Transitorio) Los  empleados del Centro de  Administración del Palacio de Justicia  “Alfonso Reyes Echandía” y  del Archivo  de la Justicia Regional permanecerán  con los salarios que corresponden a la nomenclatura que tienen actualmente, mientras se lleva a cabo la reestructuración de la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

ARTÍCULO QUINTO.  El presente  Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica  los Acuerdos 252 de 1996,  525 y 535 de 1999, 1007 de 2000 y demás disposiciones de la Sala que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes julio del año dos mil dos (2002)

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN 

Presidenta 
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